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En escrito que precede (A.12), la representante legal de la sociedad VENTAS Y 

SERVICIOS SA, manifiesta que revoca el poder conferido en el asunto a la abogada 

Juliana Pérez Bermúdez.  

 

Frente a lo anterior, esta judicatura se abstendrá de resolver la solicitud incoada, 

pues la abogada mencionada no cuenta con personería reconocida en el asunto; y, 

además, VENTAS Y SERVICIOS SA tampoco es parte reconocida en el proceso, 

teniendo en cuenta que la cesión del crédito que se allegó en su momento por esa 

sociedad, no fue aceptada por el Despacho (A.01.217).  

 

Aunado a lo anterior, ha de remarcarse que el presente proceso fue terminado por 

desistimiento tácito, según auto del 03 de marzo de 2023 (A.03). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.21 del 16 de febrero de 2024) 
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